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)R-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÔN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:BUÑAYBONILLAJUAN ANTONIO
2.- Cedula de identidad: 0603121807

Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,7 JULIO 1977
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 148 N° Lote 10 Superficie: 103m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son càsados;' X
b) Copia de la partida de defunción, si es yiudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que reáþalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen ël últido eŸentoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los docurneñíöd que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase diŸb¾ia ola, sentencia de divorcio
.

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado el lìebistrador de la Propiedad

del cantón Quit e'cornýruebe que el solicitanteno
es propietario de otrà ußtros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano dËQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUNÏENTACIÒN CÒMPLETA, SOCIO FUNDADOR-MEDIAGUA DE LADRILLO,ETERNIT,
ABANDONADA

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JEESTUDIOS E INVBSTIGAGIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTO UEVOS'HgRIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BUÑAYBONILLAJUAN ANTONIO C. Identidad: 0603121807 pación: ALBAÑ\L

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: CUNDURUATUPAÑAMARIALAURA Cargas famíliares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: ) Û Socio Fundador: Cesión d echos: MORAN ARGOTIEDISON Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En pos el único lote en: MZ148 LOTE10

DECIARACIÓN:Yo BUÑAYBONILLAJUANANTONIO portadõì:de'I'a Òedul@eciudadaníaNe 0603121807, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verídica ítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras pûbitca s reclamo posterior alguno.

O.uito,D.M., 10 de marzo del 2011
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.; ce> COMITEPRO NIEJORAS DEL BARRIO"ATUCUCHO"
'

REFORMADOMEDIANTEACUEROOMlNISTERIALNo.02935DENOVIEMBREDE1994
, oorr°

, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario i ( gg

CERTIFICADO N9 00 0012 oulto, " de MAYO del 2007

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACION DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No. 42-50:2
Sector: LA CAMPIRA Manzana No. 24

Entge: Calle 10 y Calle Lote No. Ág
Etapa: 3ra Terreno No. 100 Casa No. N 56-252

Area de terreno 103 ..É m2 Area de construcción ma
,

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor: BUÑAY BONILLA JUAN AN1¶NIO C. l. o: 6 a; sy y ·y a e
Señora: CUNDURI ATUPERA MARIA LAURA C. l. 0; 6 o 2 8 7 6 4 3 , 5 )

Son posesionarios del mencionado Iote de grreno. por lo cual pueden tramitar aLBono de la
Vivienda a traién déla siguiente e tiBad técnicao O. D. H.

Nombre de la Institución

PI ÉSIQÉN ESOAE

ADMINISTRACIONZONA NORTE

La Administración Metropolitana de la Zona Norte, Certifica que el Predio antes descrito está
ubicado dentro del perímetro urbano de la Ciudad de Quito, y se encuentra en trámite la
legalización del Asentamiento de Atucucho y la Zona Norte no tiene objeción para la realización
de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas municipales gentg.

ADMINISTilADOR DE LAÈONA NOÀTE



MITE PROMEJORAS DEL BARRIO."ATUCU O"
Reformado mediante acuerdo MinisterialNo. 02935 del 10 de Noviembre dei99

Quito, 12 de agosto°del 2001

ße la e laÙ•é Quito a los 12 dias del mes de agosto del 2001
comp:arecen ante el Comite Pro-Mejoras del barrio .4tucucho los
seneres: Flóran Aggoti Edison Polibio C.I. 040077041-8 casado
con la señora: Chaspa Taimal Aurar: Tstella C.I. 51.805.533 11)
bre voluntaria y por sus propies derechos procede a vender el

.defecho de posesion y mejoras realizadhs en el lote de terre,
no .4e 103,32 metros cuadrados , ubicado en el sector La Campiña
Ra 24 , Calle 10, Lote 05, Clave Catattral 42502.

POr-otro lado en calidad de compradores co paracen Ins señores:
Bulley, Joadl Juan Antonio C.I. 060312130- casado con la seño-
raf.Cuadori Atupaña 'daria Laura C.l. 00029 -3 mayores de edad

rgr Argoti Edison P. at A ra-
C.I. 0400.7041-8 C.I 5.

VENDEDORES

ßunay ASÅilla Juan Antonin ad
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FŒ&-VIDALTDA.
CONFROBARTEDEDEFŒITOSIN LIIEETA

OFICINA.:QUITO- NATRIZ
FEO!A...: 2010-¾-11 13:30:49 (CLIEKIE)
CLIERTE.:(002296)CB1ITEPROMEJORASATIDJCHO
CtB4TA.#:320101002296- AHE 03 A LAVISTA

CCtfŒICIONlË. DEFŒITOt

EFECTIVD.I..... .00

CHO.LOCfÅ..... .00

CED.OTR.FRAS .00

CED.EKIBIOR.. 0.00

TOTALDELDEFŒITÖ: 12.00



EM,PRESA Av.10dfAgotaET-24yAvLaCasas.RUC:17993881091/COHTREMEN1FESPEC/Al/RESŒ.00/dNAbiŸ68
ELECTRICA
QUITOS.A.Factura

No. 001406-2040122
Autorizaclôn SRI 11078322:3 No. de Control: 157789410-47
vålida hasta Enero del 2011

Valor a pagar: 32.10

4/06/2010 3108120 0

NPORMACf DEL CONSU41/DOR
SUMINISTRO: 1577894 - Ol BUNAYØÖÑÌLLAJUÀÑÁÑTONIO

Códuta IR.U.C.: 060312180-7 04/06/2010

Dirección servicio: CALt.E10 11 NS62ô2 PB CALLE12 ATUCUCHO
Direccf6n notificaci6ri:Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52·500-1914
Parroquia - Cantòn: COTOCOLLAO DISTRITo METROPOUTANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORESA PAGAR:
CONC€PTO SUSTENTO LEGAL VALÕË

ALUMBRADOPUBLICO Ordemanza Municipal y Resolución CONELEC 0.28
IMPUESTO80MBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20
TASARECOLECCIONBAS on:e aza M al o ao
vcA

E I Eli PÁ$ÕÝÜR WINI
2in'

TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2)

TOTAL.A Gi
a or servicio eléctrico(1): 2.70

Di ä vãIores a pagar (2): 29.46todos

I(•)BASE PARA 1%: 0.00
-- Pagar hastä: ŠlÕÙÌ2010

SINELSELLODECANGELADO,NOTIENEVALOR i 2. .no
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CONSULTOR IWDEŸENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZAC10NYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CANDO COLCHA MARIAROSA
2.- Cedula de identidad: 1707228662

Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,22 MAYO1966
- Estado civil:CASADA

5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 150 N° Lote 15 Superficie: 224 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viúdalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que rësfaldetalsituación.
d) Copia del certificado de votación eiPelúltintoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documèiitökque acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase i o ia o/a sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado' d Regiëtrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otró uÀtrásbienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES
DOCUIVIENTACÍÒNCÓMPLETA,SOCIO FUNDADOR-COVACHA DESHABITADA

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



RESTUDIOS E INVESTIGACiÒN

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROC ESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CANDO COLCHAMARIAROSAC. Identidad: 1707228662 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: MARIOALBERTOCORONEL Cargas familiares: 3

DATOSDEPOSES1ÓN:

Tiempo de posesión: 12 Socio Fundador: x cesiónde derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: St NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ150 LOTE15 (COVACHADESABITADA)

DECLARACIÓN:Yo CANDOCOLCHAMARIAROSA portador de la cédulade ciudadaníaNe 1707228662 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O.uito,D.M., 18 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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FEt-lD-VIDALIA

ŒtFfmWiE DEDEPOSITOSIN LIIFETA
OFICII .: GUITO- NATRIZ
FECHA...: 20104-10 14:22:00 (CLIENifE)
CLIEMIE.:(002296)CONITEF1HEJŒASATŒU"HD
CUENIA,#:320101002296- AHOFROSA LAVISTA

CCWOSICIONDELDEPOS0:

EFECTIVD......:

' 12.00
CHO.LECAL. ..: 0.00
CHD,OTR. 4: û.00
CHR. · E '..: 0.00

TOTAL 'DEEQSITO: 12.00
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EMPRESAMËTR0POIJTANADEALCANTÃRILLADOYAGUAPOTABIQUITO

EMAA .

MATRI2:Av.Marianadade selitleAleinaniaelialla Apartadd1310

i-w.m.mma
wWw.emaapq.com.ec<httpylwwwemaapq.com.ec>- Atenciónai diente: 1 - 800 - 242424

f.a EIMP genacerdStad niBO 9001

CONTRIBUYENTEESPECIALResoliit:IðnNor261 del 23 ûeEnerode 1997NUC: 1760009370001
AUTORI2 ACION SRI Nem 11060'25905 Vailicio has t.a:2OO9/OS/31.

CUENTANo.: ägc•• LtT 4 NTC1: ÛÛí "ÛÌ$ OR
CLIENTE: C COI...Cl··lAMIA ROSA
aucic.c- 1707228662 CIO SECTOR RUTÃ MZ ECUENCÏA PISO bËRTO
DIREKQNÀR.)COCl--|C)C.À )...T 13 37.g 3Q 392Ú Í.
PIAGA PREDIAL:

SECTOli CC)TOCQi...L.A CONSUMOM3' TARIFA: ÛOtil
MEdlDORNo.: 4-CŸ"gfi OTA'E.SP.: FAGTURACION:S1 EC ECO,

LECTURAANTERlOR LECTURAACTUAL .-DESCRIPOiÓN VALORUGO
2'?

CUENTA DE DÊBITO BANCO

00052555236 CANDO COL,CFlA
RE ISTRODO 06924 SO 33 BSá

FECHA EMISlÒN FECHA VENCIMIENTO MESES DEUDA

2008/11/12 TOTALA PAGAR USD

ES JUt 28 JUl 10 2000

ANOS DE SERVISIÖ
AL 121STRITO METROJPOLIŸANO DË MITO

NTRE ÁGOSTO DEL 2000 Y MARZO DEL 2008 LA EMAAP-CL :

HA LN REMENTADO SUS SERVICIOS*

2.410 km.de red de agua potable

454 km.de red de alcantarillado

109.843 conexiones domiciliarialsde agua potable

70.607 conexiones domiciliarias de alcantarillado

oberture de agua potable:97.6fo/q

Cobertefra de alrantarillad • 1.61%

ALOAtBÍAJÀETROPOOTANA-



.EMAAP-ClËQUITO 114a
' rppresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGDA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041042062 FEORA 6/10/04

CONTRATO DE SERVICIO No. 0041026655

OOMPËŒBCIENTBS: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
pai-te la EMPRESA METROŸOLITANA-DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE. ,

represen--

tada por el señor(a):'Dr. Tomás Nieto Terán
_

- en su calidad
de 'tGÉRENTE COMERCIAL" -parte que en lo postérior se reconocerã como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CANDO COLCHA MARIA ROSA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1707228662 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen-en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041042062 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 9 LT 130
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUELA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentës expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable '(I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo - Tarita
52555234 14 52 34 30 3920 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado ,

en la Cláusula antefior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad ûnica y total de:

USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100
,pagadera de la siguiente forma:

Depósito : ContaÌo : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27

de principal más interés de financiamiento

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prèstar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

, las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

CapRal
Iberoamericana mer
delaCultura.

"'°

2004 a nx¢d

rinna iin .insris entre italiav Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fat 2 501-404 zwww.emaapq.com.ec g¿g



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan ÏÅ.entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismoé
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, _dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A

entregar~copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor, que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el s.istema de°medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la_imposibilidad fiéi.ca de acdeder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos.parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reinte'gros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores.instalados;
b) A pagar por los,servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los.servicos en forma responsable,sin àfectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carãcter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:

.a) A no.realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar derivación alguna de una conexión .legalizada, a diferen-

te immueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

. ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin pèrjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el..Cliente se comóromete al pago de.los valores adi- -

cionales del presupuesto elaborado para·tal.finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES
NUEVOS.-¯7.01.-

Una vez I que la EMAAP-Q, -

haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b)'Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-
'

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos 'de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enterad.as de todas y cada una de las cláusulas que ahteceden;-se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 6/10/04

LA/ EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE EAGO

20041006 178 67661 7G,600 0041026655
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COMERCIA smpresa Metro. de·Alcant. y Agua Potable 15/09/06
Informática SISTEMA COMERCIAL 08:27:26
SISCOK Trabajar con Ahonados SICRC202

Visualizar
Quenta 52555236 CANDOCOLCHAMARIAROSA BA ATUCUCHOCA 9 LT 130
Ciclo 14 Sector 52 Ruta 34 Mnz 30 Secuen 3920 Piso Dpto 1 Sec.Eco 7
Telefono ° No.Dep: Banco: RECAUDAD P.Pr:
Est.Cta: Taponada Consumo: Domestico Cta. Cte : -

Tarifa : Normal Cta.Esp: Saldo atrasado . :
.

- 146,40
Cliènte: Normal' Cortado: SI Interes del mes : 1,17
Est.Med.: En funcionamien . Valor Consumo . :

Lec.Actual : 2006/08/10 27 E Admin Clientes . : · 2,07
Lec.Anter .: 2006/07/11 27 Tas Alcantillado :

Ult.Págo : Cont../Servicios :

Facturacio : 2006/08/21 Multas . '. . . : -
-

'

Vencimient : 2006/09/12 Coactiva . . . . :

Emis Corte.: 2006/09/13 Factura Vencida :

Valor Pago.: 0,00 Anticipo . . . . :

Nro.Mes.Atr: 10 Nro.Pagos O TOTAL A PAGAR . : 149,64
F4=0rden F6=Dup.Factura FB=Pago Parcial F10=dontrato

F11=Corte '
F13=Inf.Dep F14=Reclamo F15=Regulación F16=Historico

- F17=Cambio F18=Control F19=Adi.Cnt F20=Rev. Cat F22=C.Medidor
F23=C.Especial ENTER=Valores F3=Salir F5=Renovar F12=Regresar

CONVENK) DEPAGO .

cuota inicial
. ( èo.oo

Salclo a 5 meses Base $ 20.00 mensuales más lo facturacio en el mes

Fecha: ######## · cuotas: 10/10/2006 -

10/11/2006
Nombre: Sra. Cando Colcha aría Rosa propletaria 10/12/2006

10/01/2007
10/02/2007

Acept IH: 2534620
MM _O C.Î. 170722866-2



AEMAAPQQUITO
OMERCIA . Empreissa Metro., de Alcarrt y Agt.t-é. Potable 11/09/06 1

.nforinBtica:->. SISTEMA COMERCIAL. ·
- 09::29::31

i:ISCCiM Ti-af::o..:ja.r con At:sorie.doÈ SICRC2O2
V is:it.ta l i zili r -

Cuent..a 52555236 CANIX3 COL..CHA MARIA ROSA ATUCUCFlO CA 9 L.T 13O
Cicla 14- Sector 52 Rt.tta 34- Mnz 3O Sect.ts::in 39 F':f.so Dpto 1 fjleewEco 7ï°els:.:fono No., Del::::

.

BarÞ:::o:: RE( D P. Pr::
Estín Ctp.:: 1"a)::o::ma.da. Cohesi..tmci:;- Domektico. Ota... Ote ::

.

ï°arifa.
::. Norrnal _Cta.E35p:: Sa.<.li::Io atradad¿::r .. ::

' -14E. ·O-
Cliente:: Normal Cartas::lo:: SI Interess 2::lel mes :: ,

......-.-. -J..,f7-.
.

-
Est.Met::1, :: . En ft.tnciona.mien valor Cornv..x.mo .

I...ec,.Actt.tal :: 2006/08/10 - 27 E Admin Clierrtes ,, . 2.,07
L.ec. A.nter :: 2006/07/11 27 , Tam Alcantillado
Ulti. Pago :: Cont., /Servicios
Factt.tracio :: 1.9006/08/21 Mt.l.ltas . .,

Vencimient :: 2006/09/12 Coactiva « - - - - 14·.96
Emis Corte.. :: 2006/09/13 Fa.ctura Vencia::la :
Valor Pago. :: O,,OO Anticil::o . = , . ::

i .>.Mem-Atr:: 10 Nro..Pa.gos O ï°0TAL. A PAGAR .. :: 164,,60
F4=On::len F6=Du¡:::..Facts..tra FS=Pago Parcial F1O=Contrato

F11=Corte F13=Ilyf.. Dep F14=Reclamo F1'.2..L::Re*;;p..l.laci.5n F16=Historico
F17=Caml::rio FiB=Control F19=Aa::li., Ont' .

F2O=Reva Cnt F22=C., Me.::iis::ior
F23=C, Espec ial EN ïER=Valorets F3=Salir ' FB=Renovar F12-::·Res;;)remar

r:nrv...aris::lht., EMAAP····G 2002, Versi:..:.n 5. O
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EMAAPl0UITO
EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania -

Telfs.:2 501-225al 2 501-240• Fax:2 501-404
www.°emaapq.com.ec

SOLICITUD No: 0060980355
GlŒN Œ TRABNIONo: 0609238555

EBCIA Œ 50SŒIPCION (DIAfbES/AñD) : 15/09/2006

00NTRATOPARA IA PRESTACION ŒL SERVICIO. KELIOD Œ AT.CANTARILIADO

INTERVINIENTES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) CANDOCDŒBA MARIAROSA , a qtiien
en adelante se podrá denaminar camo "el cLiente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Tæás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá denominar " la Hepresa " o " la EMAAP-Q",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIFJEPA : ANTBŒŒNTES.-
1. La EMAAP-Q,tiene camo misión fundamental cöntribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente comprametido con los intereses camunitarios .

2. El señor (a) (ita) CANDD CQf.CHA MARIA ROSA , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la -

siguiente dirección:BA ATUCOOO CA 9 LT 130 intersección, con la calle
, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el foum21ario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAPS, asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 034, Manzana: 030, Secuencia: 03920,
Piso: 00, Depart-to: 01.

4 i La EMAAP-Q suscribe con el cliente este Coritrato bajo las condiciones · que
' constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGONDA: OBJETO.-

La EMAAP-Q se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAPSinstalará una conexión
damiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento como su domicilio.

TERCERA: METO Y EORMAIE PAGD.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAPS
los valores determinados -a continuación:

Al PAI nÍA lUIETRADni!TAMA



a) DDIARES CON 00/100
0, 00 USD por concepto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
menáuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que herán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del '

serviolo; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de · agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, apiicando la tasa vigente en el mes del servicio.-prestado. '

Los .valores descritos no incluyen èl Impuesto al Valor Agregado.

COARm: PÏA2D Y OONDICIONES.-
Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su fomulario anexo, en el período
de veinte dias laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingenieria,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de daminio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUINTA: RESOIUCIÓN ŒL OONTRATO.-

Las partes convienen en resolver el presente contrato, automáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o nás de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: CBLIGACIONES Œ IAS PARTES.-

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a. esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. CBLIGACIONESŒL ŒTFRIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglgtento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAPApublicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
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d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración

en los primeros días del. mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e, -Utilizar los servicios en forma re,sponsable, sin perjudicar a otros
.

usuarios ni a la colectividad;
. . f. A

~brindar

todas las .facilidades necesarias para ,que el personal de la
' El?AP-Q pueda - realizar "inspecciones sobre el .servicio prestado.u otras

acciones, came aquellas que fueren neæsarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión damiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la El9APS;

h. No realizar derivaciones desde la œnexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. CBLTGACIŒES Œ IA BMAP-Q

Son obligaciones de la El?AP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAPS;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f . Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉETIMA: ACEFTACIÓN Œ MJDIFICACIÓN Œ VATŒES.-

Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: CUIllADO Œ IAS INSTATACIONES.-
Una vez que la EMAAPShaya ejecutado las obras para la conexión damiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin Inodificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP--Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

NCWENA: SANCIÓNEUR INCOMELIMIENIO.-
. La EMAAPd sancionará al cliente, en caso de que éste incompla con cualquiera

de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.

DECHR: JURISDICETÓN COACT1VA.--
De œnformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de

. Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito

as eni nía ucTononi ITaux



Metropolitano de Quito, el cliente reconoœ que la EMAAPS,1œmo institución
de derecho ' público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valõreë~ e
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy QUINCE de Septimbre del
DOS NEELSRTS
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INVITACION-BONO-SIV

A LAS FAMILIAS DE ATUCUbÈO
LADERA,S DEL,PICHINCHA

Por medio de la presente felicitamos a las fan.ilias que se lNSCRIBIERON an la Entidad
Técnica ET/CiDH "CASA PARA TODOS-FUNDACION ADONAI" del SISTEMA- DE
INCENTIVOS DE LA VIVIENDA-SIV-Pit0W.CTO 13lD-MIDUVI-PilliSIDENCIA DE ·

LA REPUßLICA
Les hacemos Ílegarel CERTIFICAñO DE ASSSORAMIENTO con su respectivo nombre,
grátis.pari los primeros 380 ASPIRANTES, en base a convenio firmado.

. Comedidamente les INVITAMOS a aceicarse a las oficinas del COMITE Ï RO-MEJORAS
ÀTUCUCHO ó a las oficinas de .la

Cooçiei·aWade Ahorro y ÚréditoHCJB, ubicada en
Carondelet 408 y América. (sector Hospital Vozandes) o llamar a los teléfonos
242682/269907, con el objeto de completar su tuota de entrada de S/. I'000.030. para poder
postular en este corte operativo deÏ30 DE JUNIO, y que usded se haga acredor al bono por la
cantidad de S/. 8'600.000.00 NO REEMROLSABLE y comenzar su mejoramiento en los
próximos días.

, ¡En espera de que aproveche esta gran oportunidad!
Su anligo

GERENTE TECNipó
"CASA PARA TODOþ/ADONAI"

todos DM Nrmameno MINISTERIO GOBIERNO
DEDESARROUp DEVIVIENDA NACIONAL

.

Feella ..... ................

oficina CERTIFICADO

LA ENTIDADTECNICA/ETY ORGANIZADORA DE LA DEMANDA/ODH :
*CASA PARA TODOS"

- CASA NUEVA: MEJORAMIENTO:

CERTIFICADODEAPORTACIONPERSONAL
PARAASESORAMIENTOINCENTIVO.SIV

VALORDELCERTIFICADOS/.50.000
El ell del ne stilicadodeasesoramie comprometeparaconlaEntidadTécnica"CasaparaTodos"

ini · aciónytodoslosdocu ent habilitantesparalacalificaciónylosvaloresacordados

P RNÝ COO fÑ ENEFÏClÃFÏÏ
CASAPARAT OS CC.



Código:08031235

EMPRESA ELECTR CA QUITO S.A.
. REQUERIMIENTO DE PAGO

Quito, Enero 9, 2004
Señor (a):
DIA2 AVRINO .

Dirección: 10 94 i ATUCUCHO .

Presente.-

Plan: 40
' Geocodigo: 20 - 52 - 500 - 2410

Suministro: 926612-7 I
Monto: 44,08 USD

La Empresa Eléctrica Quito S.A., es una compañía de derecho privado con finalidad social y pública, cuya actividad mercantil
es la compra venta de energia dentro de su área de concesión otorgado por el Estado Ecuatoriano y como tal tiene derecho
al cobro de la energía vendida.

La compañía en razón del incumplimiento de pago del valor facturado al suministroasignado a usted, de conformidad con el
Art. 9 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, procedió a suspender el servicio hasta que cumpla la obligación.

Habiendo transcurrido más de treintadías del incumplimiento de pago, la Dirección de Comercialización, ha trasladado e\
caso al Departamento Legal de la Empresa, para que se inicien las acciones legales correspondientes ante la justicia
ordinaria.

Previo a iniciar las acciones legales que el caso amerita, formulo por última vez el presente requenmiento de pago para que
se lo efectúe dentro de las próximas 24 horas.

Nota: Señor usuario la Empresa Eléctrica Quito S.A., de acuerdo a la establecido en el Art..18 del Reglamento de
Suministro del Servicio de Electricidad, está facultada para negarle la petición de un nuevo servicio o modificaciones de otros
asignados a su nombre o en su predio mientras persista el incumplimiento de pago.

Atentamente,

Dr. Marco Mesias Herrera '
ASESOR JURÏDICO DE LAEMPRESA
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COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolud6n Ministerial IL-00297del22de Febrero de1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.-02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,10demarzodel2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.0415

A petición verbal, del núcleo thmitinrenn.:tirnida par-

Apellidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

CORONEL PUCHAICELA MARIO ALBERTO 110209445-3 CASADO

CANDO COLCHA MARIA ROSA 170722866-2 CASADA

El Comité Promejoras y los abajo firmantes, nos prrmitrmm certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atueucho ininterrumpidamente En el Sector La Campiña Mz.No. 150, IxteNo. 15 desde hace aprovinwkmente 11 años

Hastalapresentefecha.

Atentamente:

Cédula deApellidosy nombres Idenddad Casgo Tc1Kono Sector Firma

uo«Aa,Torg Ñ6pa.li fy096î052-8 Morador a Ûam 4

PRESID SECRETARIA REPRESENTANTESECTORIAL

Nota: El mencionado núcleo fammar puede haca suo del azurma M para que corresym==*=
al proceso de identificación de los Icgttimos del Barrio Afr=9=am, de comprolmse que la información
emitida por el titularsea falsa, el inesente documento queda automdiicamente andado.

Documento soHdario, gmsubo y de 2===-=¤=*= por parte del O Pio mi- del Burio
Atucucho

DireccMn:BarrioATUCUCHOCaie 22 S/N TeMfono: 3410097)3410458/34140757/098354794/099264200)O95845684



' JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMlENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: CAMPlÑA .

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: ORTIZ NORIEGA JULIAANGELICA BALTAZA '

2.- Cedula de identidad: 1703051480

'.ugary fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,2 MARZO1933
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 151 N° Lote 2 Superficie Censo v500 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son ca dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que ie(palde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últinio evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docun htöšpue acreditenel origen X

y tiempode posesión deLÍðte;
. f) En caso de encontrase di orÑiah/a,hentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado' eÌRegistrador de la Propiedad

del cantón Quito que compfuebe que el solicitante no
es propietario dSot uÄtrosbienes raíces dentro del
DistritoÑtro iiianodá Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES

DOCjhãEÑTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M.a los días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIWIOSPOSESIONARIOSDELO$BARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNt)EVOSHORIZONTES

PROCESO: AEDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPE ISONALES:

Apellidos y Nombres completos: .
ORTIZNOglEGA JULIAANISELICABALTAZAR C. Identidad: 1703051480 Ocupacióñ: COMERCIANTË

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JOLIOANIBALVILLEGAS Cargbsfamiliares: i

DATOSDE POSESIÓN:

Tigmpo de posesifpn: Socio Fundador: X C4sión de dereches: Delegación otorgada por:

C4nflicto no judicipl: SI
_

NOJ Explique:

C0nflicto Judicial: SI_NO J Explique:

PGsesión de espa¢io público: St
_

NOL A¾torizadopor: .
CQnotro posesionario: SI_NO Lote:

PQraplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad p0seo el únicolote en: MZ151,LOTE2

DÑCLARACIÓN:YÒORTlZNORIE A JULIAANGELCA BALTAZAR portador de le Cédula de ciu adanía Ne 1 03051480 , declaro bajo jurantento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedaden la misma;asumo las sanciones previstas en la
Lgyy aceptaré a noser beneficiarlo/a con el otorgamiento de las escrituraspúblicas sin reclamo posterior alguno,

Q¾ito,D.M., 1 _ de abril del 2011

RIO/A
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COMTTÉ¯PKOMEJORAS B UCUCHO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 'fÔde noviembre del 1994

Atucucho
Direccion : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Administración 2003 - 2005 . Telefono: 3411 8Š9

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 373 FECHA: 25 de Agosto de 2003

NOMBRES: ORTIZ NORIEGA JULIA ANGELICA BALTAZARA CEDULA 170305148-0

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 109 MANZ: 25 CALLE: 11

SUPERFICIE: 416 m 2
NUMERO DE PREDIO CLAVE CATASTRAL: NORTE 16 m

SUR
109 42502 ESTE

................................................ .............................................OESTE

OBSERVACION: Tipo de construccion mediagua

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER
EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado
en base a:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

Sr. elga r. Te oro arinango
PRESID NTE PRO -SECRETARIO

o t, NOTARIOTRIGESIMO QUlNTO DEL CANTOH
QUlfD, certincoy doy fe que el documento
que antecede es F1EL COPLADEL ORIGINAL
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c) A reparar las--instalaciones defectuosas que impidan la entrega del seri
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores
cobraëõš¯§õ¯

rvicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f)..A entregar copias de las facturas de 'consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla

inmediata posterior;
h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al

consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.-' Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales de,1._ Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
conveni,os internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su ke-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

,43%\a, jora del mismo o ampliación de las redes.

. 04 .

- PROHIBICIONES:
A no realizar conexiones clandestinas, antes de-ser instalado..el medidor;
Asao realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

t inmueble;
o manipular el registro del medidor;

Moor no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

p ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

- 2



MAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUI

NUMERO DE SOLICITUD 0040729302 FECHA 22/O /04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040714862 $¾« 3°

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LAEMAAPO" y,por otra el señor(a) ORTIZ NORIEGA JULIA ANGEL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703051480 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado. ,

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040729302 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 11 LT 109
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.ÌNIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGGKDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ·ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52880010 14 52 34 25 2910 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. -3

. 01. - EL CLIENTE, por el se rvi cio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SËÏS DOLAËES CON ÈÙ/Ì00

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relãoiðñ a löi

sã~r dioique presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición asía p. Razón: DR.HECTOR VALtBJO DELGAL..

40 NOTARIOTRIGESIMOQUINTODELCiMO:
· ourro,cartficoy doy fe que eldocumeMG

«‡e # que antecedees FIEL CGMFULSA de la swr

om=·eaue sommo Capital
lberoamericana
delaCultura coura
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JAAP-QQUlTO
presa Metrooolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empr
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio
las acciones legales a que hubiere lugar. . e

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES. 6.01.- Si por razones t - vane
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacioau ,,senador

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTIVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula .la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPWSION DEL SERVICIO.-3.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el de'recho

de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la.materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 22/07/04

LA Q

REGÏSTRO DE EAGO

200.40722 099 55584 76,600 0040714862

- \ûm,i;: nazun: 1]N.NECTOR VALLEJO DELép.a
3 g '.; NOTARIOTRIGESIMOCU:NTODELC w.

i' QUITO,cortificoy doy (e que el documua:s
# 4 qua antecedeos FIEL CûMPULMde la egy

Quito•Ep.noder

Capital
Iberoarnericana Primer

delaCultura .g(°
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MTNTRTFRIO OF SAT IID PTIRLICA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA

MEJiA525 Y GARCIA MORENO
Telef.: 256û-785 - 2680-193 --2280-ô10

T0 ABR.2006
PAJ. 0000873

Señoras.
Julia Ortiz N. y Rocio Alvear S.
MORADORAS DEL BARRIO ATUCUCHO SECTOR "LA CAMPiÑA".
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, del 29 de marzo del 2006. mediante el cuâl
ponen en mi conocimiento las irregularidades que se vienen
presentando en ei Barrio Atucucho creado por los se.5cres que fungen
de Coordinadores de los diferentes sectores que sin motivo alguno
vienen solicitado la entrega de dineros que no se justifican;.y al mismo
tiempo solicitan se ordene a los coordinadores o cualquiera de los
representantes sectoriales. que recepten su documentación; ante este
pedido debo manifestar:

La Dirección a mi cargo, ha visto con mucha preocupación las
irregularidades que se vienen cometiendo en el barrio Atucucho y por
ser parte de este proyecto. estaremos vigilantes del cumplimiento de
los acuerdos suscritos.

Las familias que confon-nan el asentamiento denominado At:rcucho,
son de bajos recursos económicos; y mal se podria exigir pagos que
no se justiiiouen, de esta manera estaremos vigilantes del fiel
cumplimiento que la única cantidad que se deberá exigir y cobrar es la
considerada por ta Dirección Nacional de Avaluos y Catastros, valores -

que se depositarân en la tesoreria de la Dirección Provincial de Salud
de Pichincha.

En cuanto a su pedido que se ordene a los coordinadores Julio Suârez
y Henberto Gualpa no es procedente ya que no somos competentes



de ordenar la recepción de su documentación. se deberá coordinar
con los Representantes de los diferentes Sectores para a través de
elios exigir recepten los documentos fos coordinadores; ile ser¯el caso
y de continuar con estas irregularidades exigiremos una reunión con
todos los dirigentes del barrio para buscar posibles soluciones.

Consentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

>r. N Isc , Arella..o Lascano.
CIOR PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA.
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DIRECCION DE ASESORIAQURIDICA

Quito, 6 de Agosto de 2003
Oficio No. 2512-DAJ-OPP-2003 .
TRAMITE No. 6632-2003

Sèñor.
LU1S YACELGA
PRESIDENTE DEL COM1TÈPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la comunicación de 11 de julio de 2003,..paiticipando la nómina deFDirectorio del.-
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRid 2"ATUCUCHO",-:,con dernicilio en el Distrito :

Nietropolitanode la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en. Asamblea General de 8 ..

de julio de 2003, para el periodo 2003-2005, le expreso que por. cumplidos los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE: LU.1SENRIQUE YACELGA RAMIREZ
VlCEPRÉSIDENTE: GILBERT RENE GUTlERREZ VICENTE
SECRETARIA: MARISOL ELIZABETH CUASCOTA TAPIA
PRO SECRETARIO: TEODORO FARINANGO MENDEZ
TESORERO: . VICTOR MANUEL FLORES RUIZ

ÝOCALES PRINCIPALES: CARMENAUGUSTA CUENCA AGUIRRE
JOSE DARIO SIMBASIMBA
JOSE GONZALO GUAL0TUÑA CHILIGUANO
Vl0ENTE CASTILLO
BLANCAPATRICIAASCANTA CABASCANGO

- VOCALES SUPLENTES: SEGUNDO CABASCANGOGUAJAN
JOSE SEGUNDO ALBARRAN ESPINOSA -

LUIS EDELBERTO VALENZUELASAMPEDRO
IGNACIO TENESACA PILAMUNGA
EDI,SONEDUARDOJANETA JANETA

La veracidad de los-documentos es de-exclusiva responsabilidad degcionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las.autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el misrno. quedarå suspenso nestaque se emita la resolución correspondiente,
previa una exhaustiva investigación.

Aten mente, ..

NO DEBIENESTMSOCIAL

Dr. Remigio Manosalvas Martinez
Di TOR DE ASESORÍA JURÍDICA . AUGg
NOTA: El presente Directorio en el plazo de 45 dias contados a partir de esta fecha, deberà inscribir y/o

reinscribir o os de la organización en esta Cartera.de Estado.
a E DR. HECTOR VAI'ŒJO DÊL Lo



i a c e

, . COPIA INTEGRA NACl. MATR). DEFU.

DIRECCION imoranAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

NSC."IPCION ILRIMONIO f 4/O 06 Tomo .....'7.......... Pág. ...20'7.... Acta ..2.6 I.. . .

En ....................9Êt.IR ........ provincia de ........

..l.9.4.tN.9?.^............. hoy día .......P.I.94..Y...U.Y.4.NE.......de
.....y...............Ÿ.Y.4.I.P.............; de mil novecientos ......f.F.T.E.NI^.....IP.F.6........., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente gcta del matrimonio de :1( ONp'j .

NOMBRES Y APELÏ.JDOS DEL CONTRAYENTE : ... .

.$.l.9..A V|LLEGA.9...$¾
. . . ........... nacido en .....

..Â.I.9.9.4.9.s..-•..: .9.TOP.*.¥.!el ...23d .......
MAkzo

.......... de 19. .6, de naci nalidad ........ .9.Y.47 6.l.ANA....Ë.
....., de

rof esión A a a i e ut.T o'n 4 C 05-0031659 domiciligdo
'

" I ep ......................... y... .........., .....---............g., en ...................... ............ .....

ttado anterior ..........99.6.T.E.9.9........ .; hijo de .......^6.'.^ $Ÿ.9.9.".l.P.....!.Ÿ.959.A.9....................................... y de ............. \
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.con

Cédulg N° .,...$.7.-9395.19........, domiciliada en ..........Ñ.4.I.T.9......................., de estado anterior ........4.447.5.BA... .....

LUGAR DEL MATRIWONIO: ..............9.Y.l.T.9.A.
.. ................. FECHA: ......W.P.F...U.vn.e.9...9.4..b.9.73....

. .f. . .........

En este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... Ilamad........... ............................................................ ..............

................ .................................. ....... ....... <..............................).................................. ............... |
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COMITE PROMEJORAS BARRIO " ATUCUCI-IO"
Reformado Mediante Acuerdo finisterial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atueucho
Direccion : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Administración 2003 - 2005 Telefono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC, NUMERO: 389 FECHA: 25 de Agosto de 2003

NOMBRES: RAUL GUILLERMO ORTIZ . CEDULA 170566957-8

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 110 MANZ: 25 CALLE: 11

SUPERFICIE: 208 m2
NUMERO DE PREDIO CLAVE CATASTRAL: NORTE Sm -

SUR
110 42502 ESTE

OESTE 26 m

OBSERVACION: Sector La Campiña

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER
EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado
en base a:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

acelga Sr. T or Farinango
PRES DENTE PRO -SECRETARIO

/

r% G MGESIMO QUiNTODELCANTON
Qiam. t:noco y doy te que el slocuntento
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'u'EL.GOBlERNO DEL ECUADOR
dministraclón (fel Sr. Arq. Shto A. Durbn-Bal!4n C.

ys•rãPirwd ite
. Presidenta Constitótlonal de la Repúbilca

Año IV - Quito,Jueves 20 de Junio 1996 --

N° 971

DR.ROBERTO GRANJA MA'fA
DIRECTOR

Teléfonos: Dirección: 212 - 56-1 -- Susenpción anual: si. 240.000
Distribución (Almacén): 533-27 - Impreso en la Editora Nacienni
5.000 ejemplares -

- 16 págin;:s - V;tler sl. 700

crr y a n n ,
CONGRESO NACIONAL ·

Pi'45-
. Oficio 576 VCN

Quito.11 de junio de 1996
FUNC1ON LEGTSLATIVA

Doctor:
DECRETO: Roberta Granja Maya

DIRECTOR DEL EEGISTRO OFICLLI..
Ciudad.

- Autoriza:e al Ministerio de Salud Fúbilca
p::ra vender directamente ci predio Säior Director:
Atucucho a sus actuales poseedores .......... 1

Para la publicación en ei F.cgistro Òficial,retnito a usted copia
egniûcara del texto del Provecto de DECRETO QUE

FUNCION EJECUTIVA AUTORIZA AL DUNISTERIO DE .SALUD PU3LICA
P.BA VENDER 31RECTAMENTE IL PR2Dio
ATUCUC21O A ,SUS ACTUALES TOSEEDORES, que el

REGULACIONES: ?!eaario de las Cornisiones Legislativas del. Congresa
Nacional, leyö, discutió. apro'oó, se allanó ca parte y se
ratificó en otra de conformidad con lo disouesto en el artículo

-INSTITUTO ECUATORIANO DI 70 de la Constitución holíticade la Reañolica.
NORMALIZACION:

Tamoién ea•rio la cenificación corresperidiente del señor
DPyM y 1.hts de bienes y set-ticios sujetos = Secretario dei Congreso.
PC 96-Û! controi que deben cumplir con las

ifátinas Técnicas Ecuatorinnas INEN Atentat:te::te,
obligatorias y los Re•¿!::mentos Técnicai... .3

£: Franco Roanero Loayza. Presidente del Congreso Nacionai
DPyM y Lina de productos quimicos de (5),
FC 96 f.,pertación, Indispensebies y peligrosos

para el can.tumidor sujetos a control ........ 15
Quito, i I de junio de 1996

RESOLUCTON: CESTITICACION

St PISTNTENDENCIA DE R.\NCOS: Quiensuscribe, Secretr.rio General del Congreso Nac:enal ûei
Ec=dor, certifies que el proyecto de DF.CRETO QUE

¾-235--3 Aprui =se la 11]ación del c:pital FACULTA AL MINISTERIO DE SALiiD PUBLICA P.R\
anteriz:nlo de SEGUROS DEL '/ENDER EL PREDIO "ATUCUCHO" A ŠUS ACTUALES
PlCITINCHA S. A. COftt.PAÑLi DZ POSESION,WIOS. fue leído, discutido, apro'cado, allanado y
SEGUROS Y REARGUROS ............... 15 ratifiendo mip:n.es. de la siguie:.te mtmera:



2 - Registro Oñcial N 971 - Jueves 20 de Junio de 1996

ECTURA: 95 09 21 PERIODO L 2.- El precio de venta será de trescien os setent2 y
ORDINARIO tres millones quimentos un mil ochocientos treint2 sectes

(s!. 37T501.330) establecido por la Dirección Nacion21 de
PREJER DEBATE: 95 1.1 2.1 PLENARIO DE LAS Avalúos y catastros (DINAC), de acuerdo con lo previsto en

COMISIObŒS el inciso segundo del artículo 15 del Regiamento General de.
LEGISLATDIAS Eienes d=1 Sector Público. El plazo miximo de pago será de

cinco (5) años, con el diez por ciento (10%) del precio tot21

SEGUNDO DEBATE: 96 04 17 PLENARIO DE LAS como cuota de page imcial. El saldo se abonari en cuotas
COMISIONES measuales, debiendo recargarse el interés del ocho por ciento
LEGISLATIVAS (3%) en caso de mora en el pago.

ALLANAMIENTO A Art. 3 -Entre el Ministerio de Salud Pública, el Municipio del
LA OBJECION Distrito Metropolitano y el Comité Promejoras del .barrio

PARCIAL DEL Atucacha, se constituirá una comisión tripartita, a efecto de
PRESIDENTE coordinar y establecer los procedimientos de la venta directa
CONSIITUCIONAL PLENAIGO DE LAS de les solares de propiedad del Ministerio de Salud Pública;
DE LA REPUBLICA CONESIONES venta que se hará en base al censo de los posesionarios del
PUNTO 1, 4 Y 5 96 05 23 LEGISLATTVAS predio, que será re21izado por el I. Municicipio del DistutG

Metropolitano de Quitocontando con la participación del
RAITFICACION DEL - Comité Promejoras, censo en el cual deberá constar los dator
TETTO. PUNIO 2 Y 3. que pennitan la identidad del posesionario y la singularización

del solar que ticae en posesión, así como sus límites y,
PKSŒR DEBATE: 96 05 ZS PLENARIO DE LAS además, la deumitación de las zonas correspondientes a áreas

COMISIONES . comunales, espacios verdes y de recreaciön y todas las
LEGISLA2TVAS disposiciones tendientes a regular el ordenamiento urbano de

este sector.
SEGUNDO DESATE: 96 05 29 PLENARIO DE LAS

CCivlSIONES Ningúnposesionario podrá ser adjudicatario demás de un lote,
LEGISLATIVAS ouva extensión será la determinada por el censo al que se

reñere el mciso precedente,
f) Dr. Fabrizzio Brito Marin.

Art. 4.-- Las esenturas de compra-venta otorgadas en
aplicacion de este Decreto estarin eventas de todos los.
imouestos, salvo los derechos del Notario y del Registro de 12-

EL PLINARIO DE. LAS COMISIGNES Propie¾ que serán de cuenta de los conipradores.
LEGISLATIVAS

Art. 5.- Los inmueoles adquiridos de conformidad con este

Considerando: Decreto constituirin patrimono familar y no podrãn se(
enajoados, en todo o e:t parte, sino transcurridos diez (10)

Que mediante Decreto Supremo No. 1364, expedi<io el 11 de -ailpt : p de 14 matripción de la ese:itura pública. de
diciembre de 1973, pub¡icado en el Registro C15cial No. 457 kmyra do a RZaistroke is Propiedad,: pero' sus
de 20 de les mismos n:es y afio, fue supriml<ia la Institución ',púpiñár pédria «msdMr gavamen 2 favor del Erstinti
denominada Liga Ecuator ana Antituberculosa, LEA, Ecatori 36ci:si (IES$);' del Bi;:cd
asatziendo ei Ministero de Salud Pùblica el dommio y E¿

. La ' åa BEV),. de mw¾ • 2x

ademist::ción de sus bienes y los demás derechos y a ÆÑ 47
obligaciorses ÁNär sus visada y otr2i õor22, de infradÃ; en

este evento la entidad prestamista en caso de mora de parte dei
Que en vimui de lo se:iaiado en el cousiäerando precedente, el prestatario podrà, ejercer las acciones del caso para efectivi2ar
Ministerio de Salud Púolica es propietario del predio el cobro del crédita en mor:L

denommado "Atucucho", de una extensión de cuatrocientos Art. 6.- No podrin acogerse a los beneficios de este Decreto
cove:na y un mil seiscientos ochenta :netros cuadrados los posesionarios que tengan bienes raíces ubicadas en el
(491.630 m2), ubicado en la parroquia de Cotocollac, cante cantón Quito.
Quito,provincia de Pichincha;

Art. 7.- Los terremos que adquiera cada beneficiario, en
Que el predio "Atuencho" desãe hace aproximadamente siete

atmción a su recuerimiento de Lvienda,no podrá tener una
(7) afios ha side objeo de asentamientos, poblacionales extensión mayor a la planificada por el H. Municipio del
uwers:oles, omdia:ides por per:cans co escasas norses Distrito Metropolitano de Quito.
económicoil, eig hai solicitadó M PGaiàÀúr De Salud'
Páûlica pro¿eá¾:#pWphè¿d ñitado prediõ, þii >

Art. 3.- Los predios que en el plazo de veinticuatro meses, a
ca è o '. partir de la publicación del presente Decreto en el Registro

Oncial, no sean destinados a vivienda, objetivo principal,
Que es obligseien del listado dictar normas que propendan a

Ievertirán 21Estado.
solucionar el dé.ücit habitacional del pais; y,

Art. 9.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de sa
En ejercicio de sus facultades constitucionales y lepies ' publicación en el Registro Oficial.

DECRETA
Dado en la ciudad de Saa Francisco de Quito, Distcho

Art. 1.- Autoriz2se al Ministeno de saiu<iPública para que, o Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Plenario de las
16rma diree:a y sin el requisito de pública subasta preceda a Comisiones Legislativas del Congreso Nacional del Ecuador, 2,

vender a los actuales posesionarios ãel lote de teceno que, en los veintinueve dias del mes de mayo de mil novecientos

una extensión ãe cuatrocientos noveata y un mil seiscientos noventa y sets.
ochenta metros c:a<irados (49L680 ma será desmemorado
de la hanienda Atueucho" de su propiedad, ubicada en

la- f) Franco Romero Loayza, Presidente del Congreso Nacional
parroquia Catocollao,cantón Quito,provincia de Pichincha.

A N Abrirrio Erito Morio, Secretario Gmeral.



UA,1anuDLL01311010MEIRUPULDANUDEQU1TO
ADMiN1STRACION ZONA NORTE

CIRCULAR 03-CT-ATUC

A LOS MORADORESÏÆL BARRIO ATUCUCHO

E Municipio del Distrito N!etropolitano de Qu;tc a tr vés de a Administración Zone! Norte viene cumplendo os térränos
de los acuerdos firmados entre las organizaciones. instituciones y fuerzas vivas que representan el Barrio Atucucho en
asambleas dei viernes 11 de enero y 20 de enero y 01 de febrero del 2008, tèrminos en los que se han definido la
realización del CENSO de propietarics y posesionarios de los lotes de terreno de este sector en el que intervienen: La
Administración Zonal Norte. la Dirección de Avaiuos y Catastros, La Dirección Financiera Trioutaria, Personal idóneo
contratado para la realización del censo y representantes de los sectores y calles como tambièn instituciones asentados
en este territorio.

A fin de campiir con ics objetivos propuestos en la asamblea dei 01 de febrero del 2008, se estableció que un eculpo de
mcradores acompañen al personal contratado y Timcionarios municipales que han sido autorizados para actuar como
obseriadores en la ejecución del censo con el fin de conseguir un padrón y registro catastral completamente depurado:
me permito detallar ics nombres de los representantes de la comunidad:

SECTOR UNION LA PAZ

Sr. Maria Fuelagen Calle 17
Sra. Mónica Cañar Calle 17 Sra. Olga María Calderón Caile 19 y 20
Sr Luis Cuiqui Sra. Angelica Suárez Calle 19 y 20
Sr. Carcs Aracón Sr. José Ortaiza Calle 20
St. 3034 Ngos Cane 13 Bra. Veronica Rodnguez Cane 20
Sr. Teodoro Farinango Sra. Ramona Yungen Caile 20
Sra. Hilda Macas Sra. Gládys Marocho Caile 20
Sra. Rosa Castellanos Caile 2î

SECTOR PLANADA3 DEL NORTE LADERAS DEL CISNE

Sr. Luis Gonzálc Cacrere Bra. Graciela Jcro Sra. María Villamacus Sr. Süveric Lema
Er. Manuel Titueña Er. René Gutierres Sr. Manuel Duchicela Sr. Angei Ancrangc

SECTOR LA ESCUELA SECTOR LA CAMP:ÑA

Br. Hernen Torres Bra. Diana Luge ET. Manue! Tenezaca Sr. Segundo Le n
Sr. Jose CC dava Sta. Diana Lapo Sta. Lady Sánchez Sr. Jorge Pla aan

SECTOR CORAZÓN DE JESUS

Sr. Aiftede Ushiña Sra. Dolores Chuge
Sr. Miguel Chuquizen Era. Rosa Lema
Sra. Margarita Salazar Sr. Manuel Cabascango

Diches moradores acompa arán en diferentes turnos. en el proceso dei cense por lo que scicito muy cornedd2 Trente

prestar las facilidades dei case, entreganco :a inferrnación que soucitaren de acuerdo a la fiche. como tarnbièn. ei acoyo
a que este CENSG cumpia con los objetivos esperados.

Es necesario indicar adernas cue para la aplicación de este proceso se tomará en cuente tal como lo estabiece el
Decreto Legislativo pubücaco en Registro Oficial N° 971 del 20 de junicde 1996. que en la paae medular acoge ics Art.
3: "...Nincún posesionario podré ser adjudicatario de mäs de un lote.cuya extensión será la determinada por el
censo al que se refiera ei ine:sc precedente." y : Art. 6.- No podrán acogerse a los beneficios de este Decreto
los posesionarios que tengan bienes raíces ubicadas en ei cantón Quito.

Finairnente el Censo se iniciará el día lunes 11 de fabraro dei 2008.

. No. Gustavo F err bando.



DIRECC!ÓN DE ASESORÍA BR D.

uito, 6 de A ;cs:o de 2003

Cñoio No. 2512O ACFP-2003
TRAMiTE No. 6632-2003

Saf.cc.
LUIS YA EL
PRESIDENTE DEL COMITE PRO MEJORAS DEL EARRIO "ATUGUC

Presente.-

Do mi con Leo. :

FUS DEL BARRIO "ATUCCCHO", con do e ei Oy::De
oc dudad de UE:o,F.otincia ce Roblach::., dagida en .

de julo para à perfado 2003-2005, is expreso que por o .- 5 os re;Ui:::
Darline:S :::cedde a registrar la referida dreenva conformade.

Eii LUIS ENR:OUE YACELGA R.
VICEFRES : GT.BERT RENE GUTIERREZ V
SECRETA MARfSOL ELIZABETH CUASCO
PRO SEC TECOCRO FARINANGO MENE'

ES RT ViCTOR MANUEL ?LORES RUE

/DC 16 -
.. ES: CARMEN AUGUSTA CUENCA

JOSE OARIO 5:MBA SiMBA
JOSE GONZALO GUALOTUÑA C U.2.N
ViENTE CAST:LLO
ELANCA PATRICD. ASCANTA CA;Li

/ C .LE TES: SEGUNDO CA3ASCANGO GUA
JOSE SEGUNDO ALBARRAN ES SA
LUIS EDELSERTC VALENZüELJ DRO
iGNACIO TENESACA PLAMUNG
EDISON EDUARDO JANETA JA:

La se.sci. s. dccu entos es de exclusiva responsfoliidad de a peldanarica. De
coreprobi saded, se levará a conocimiento de as.autoricada cornpeientes y oc
ex;st: C osición fundamentada que se relac!crie cora e re -c de presaria
docuEnen ::nc quedara suspenso hasta que se emite la reso oc correspondie.de,
o ovia u Sva inves gaci n. 7

'

ce la del cribb
CEST IPI CC

Remic c . orosivas Martine
RjiCTOR DE ASESORIA JURIDICA O , y

NOTA: E casa. :0 0 ectorio en el plazo de 45 dias contados a pa r do es aberá inse;ibir yo
or;;anized r eE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C30182305002
FECHA DE INGRESO: 12/09/2006

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos ochenta y uno, hasta la presente fecha, se hace constar que.- A nombre del señor
DRTIZ RAÚL GUILLERMO, no se encuentra inscrita propiedad alguna en este cantón.- SE
ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,doce de Septiembre del dos mil seis.

Responsable: RAÙL ANDRADE





REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

- CERTIFICADODE VOTACIÓN -,-a

MIR
096-0010 1703081480

NÚMERO CÉOUI.A

ORTIZNORIEGA JULIAANGELICA
BALTAZAR
PICHINCHA PUERTOQUITO
PROVINCIA CANTÓN
PUERTO QUITO PUERTO QUITO
PARROQUIA ZONA

F



CONSULADO DE ECUADOR EN BOSTON

Libro de Escrituras Publicas

PAGINA 1

TOMO NUMERO único
PODER GENERAL64H2008

En la ciudad de Boston, Estado de Massachusetts, el día de hoy once de
Noviembre del dos mil ocho ante mi Beatriz G. Stein, C6nsul en esta
ciudad, comparece RAUL GUILLERMO ORTIZ mayor de edad, con numero
de cedula de identidad 170566967-8, nacido el 11 de Noviembre de 1960 en
Guamote, Provincia del Chimborazo, en la Republica del Ecuador. Siendo
el mencionado legalmente capaz a quien de conocer doy, fe, libre y
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER
GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de
JULIA ANGELICA BALTAZAR ORTIZ, con numero de cedula de identidad
170 a del Ecuador, para que en mi nombre
y representaci6n intervenga en todo acto y contrato que requiera la
presencia jurídica de la poderdante, en consecuencia, la mandataria podrá
hacer compra-venta, prestamos Bancarios, hipotecar o prendar, los bienes
muebles o inmuebles, compra de terrenos, administre todo los bienes
muebles o inmuebles presentes ,cancelar todos los gravémenes que se
encuentren constituidos a favor del poderdante:, para que revoque en
todas las partes en lo que corresponde a la representación de la
mandante. abrir cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas,
asociaciones, cooperativas de ahorro y cr6dito del Ecuador y
administrarlas en todo la extensión de la palabra, axial como retirar dinero
de las cuentas existentes, gire cheques, cobranzas, letras de cambio,
pagare y en general todos aquellos documentos que constituyan títulos
ejecutivos, los cobre, endose, los acepte o los proteste, pueda solicitar a
nombre de la mandante todo tipo de infamación inclusive aquella sujeta a
sigilo bancarlo, Intervenga en cualquier negocio Commercial, industrial,
agrícola o minero y en todo permitido por las Leyes Ecuatorianas, para que
adquiera en lo posterior, a cualquier titulo legal, toda clase de muebles o
inmuebles y realice respecto de estos, las gestiones determinadas
anteriormente, podrá si mismo la mandataria a nombre del mandante
rescindir cualquier clase de contrato, exigir su cumplimiento, recibir el
pago y en general recibir a nombre del mandate, todos los dineros que por
cualquier concepto se le adeuden. Se faculta así mismo a la mandataria,
para que en nombre en representación del mandante. Se le confiere
además las facultades determinadas en el articulo cuarenta y cuatro del
C6digo Procedimiento Civil, inclusive la de sustituírsete poder a favor de
un Abogado en IIbre ejercicio profesional con fines de procuración judicial.
La cuantia de este instrumento por su naturaleza es indeterminada. Sírvase



REPÚBÇICA DEL ECUADOR
EMBAJADA DEL ECUADOR EN CANADÁ Ministerio
SECCIÓN CONSULAR de RelacionesExteriores,

PRIMERA COPIA Œmermoe Integracion

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA SECCIÓN CONSULAR DEL ECUADOR

PODER ESPECIAL ÇUE OTORGA EL SEÑOR JOSE ANIBAL ORTIZ A FAVOR DE
LA SEÑORA JULIA ANGELICA BALTAZAR ORTIZ NORIEGA.

TOMO NÚMERO: I
PODER ESPECIAL NÚMERO: 07/2008
PAGINANÚMERO: 12
Partida Arancelaria II.6.2
Derechos Recaudados: USD $80,00

En la ciudad de Ottawa, Provincia de Ontario, Canadá, a los once días del mes de noviembre del
dos mil ocho, comparece ante mí, licenciada Aída Hernández, Encargada de las Funciones
Consulares de la Embajada del Ecuador en Canadá, el señor JOSE ANIBAL ORTIZ, de
nacionalidad canadiense, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación empleado,
portador del pasaporte canadiense número WPdos-tres-ocho-tres-ocho-cinco, domiciliado en 70
Monterrey Dr. Nepean, K2H7A7, en la ciudad de Ottawa, Provincia de Ontario, Canadá,
legalmente capaz, quien, libre, voluntariamente y en uso de su legítimo derecho, solicita eleve a
Escritura Pública el PODER ESPECIAL cuyo texto reza: "Señor Cónsul: En el Registro de
Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una en la que conste el presente PODER
ESPECIAL como sigue: Yo, JOSE ANIBAL ORTIZ, de nacionalidad canadiense, mayor de
edad, legalmente capaz, de estiiEcivil casado, portador del Pasaporte número WP238385,
domiciliado en la ciudad de Ottawa, Provincia de Ontario, Canadá, por mis propios derechos
comparezco ante usted y otorgo por medio del presente un PODER ESPECIAL cual en derecho
se requiere contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Titular del Poder: El presente
PODER ESPECIAL otorgo a favor de la señora JULIA ANGELICA BALTASAR ORTIZ
NORIEGA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz, con cédula de
identidad número 170305148-0, domiciliada en la ciudad de Quito,Ecuador y para efectos
legales la dirección es, sector Atucucho calle 24 número de casa N57-42, Quito,Ecuador.
SEGUNDA.- Mediante este PODER ESPECIAL la APODERADA podrá ejercer derechos y
contraer obligaciones en nombre del PODERDANTEen lo que concierne para vender una finca
"EL MIRADOR" que es de mi propiedad, elevada a Escritura Pública el 27 del mes de agosto
de mil novecientos noventa (1990), ante el doctor Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo
del Cantón Quito,signada con el número veinte y cinco de la zona, número ciento treinta y
cinco, ubicada en la jurisdicciónde la parroquia Rosa Zárate, Cantón Quinindé,Provincia de
Esmeraldas." Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este
PODER ESPECIAL se cumplieron con todos los requisitos legales y, leído que fue por mi,
íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido, lo aprobó en todas las partes y firmó
conmigo, al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- f) José
Anibal Ortiz. Licenciada Aída Hernández Olivares, Encargada de las Funciones Consulares.--

Es fiel copia del original. Certifico.- Ottawa, 11 de noviembre del 2008.



EMAAPQ OUI MATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia- Apartado 1370 wwwemaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 - 800 - 242424

RUC:1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resglución No. 281 del 23 de Enero de 1997 Fac tu r a Nr o.

AUTORIZACIONSRINol106075905 VALIDOHASTA ASOSto 2009 001-013-5669515 LAEMAAPQTIENE
CERTIFICACIÓN ISO 9001

ENTAN°:Ÿ 52880010 RUC/CI: 1703051680 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
16 052 36 025 02910 55 55

CLIENTE: ORT IZ NOR I EGA JUL I A ANGEL TELEFONO: g
CONSUMO(M3) g N.DEP g TARIFADOmeS1iCO

DIRECCIÓN:BAATUCUCHO CA 11 LT 109 FACTURACIÓNEstimado SEC.
PLACAPREDIAL: N57-1 SECTOR: COTOCOLLAO
N° DE MEDIDOR:25006433 cTA. ESP: O DESCRIPCIÓN VALOR USD

AGUA 0,28
ALCANTAR1LLADO 0, 112009-05-20 29 2009-06-19 ******** ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP 0,&2

PERIODO M3

08-06 0
08-07 0 u
08-08 008-09 0
08-10

08-12 0 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA e .09-0 1 0 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DEû9-02 - 32 FACTURAS LLAMANDO GRAT i S AL09-03 0 FONO 1-800-26262&
09-06 0
09-05 1

I SUBTOTAL 2,91
El Agua Potable de

FECHA EMISlÓN FECHA VENCIMIENTO I VA 0% 0 , 00
EMAAPQtlenecertificacióndel 2009-06-19 2009-07-02 MESES DEUDA
cumplimiento de la norma INEN 1108 - emitic;Lwalisjk4dicigli;\ telmi;(el.J t;/Retagg 1 TOTALA PAGAR USD 2 , 9 1
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

N TA
UR

ESCRITURA No.

DECLARACION JURAMENTADA

JULIA ANGELICA BALTAZARA ORTIZ NORIEGA

CUANTIA: INDETERMINADA

Di: 2 Copias

BCGCBCGCGCGCBCBCBCGCBCBCGCGCGCGC/

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia martes veintïnueve de

marzo del año dos mil once, ante mí, doctor LIDER MORETA

GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON,

por disposición del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante acción de personal. número cuatrocientos treinta y

siete quión DP guión DDP, de veinticinco de febrero del año

dos mil ocho, comparece la señora JULIA ANGELICA BALTAZARA

ORTIZ NORIEGA, de estado civil casada, por sus propios

derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y

obligarse, domiciliada y residente en esta ciudad de Guito,

a quien de conocer doy fe, instruida por mi sobre la

obligación que tiene de decir la verdad con claridad y

exactitud, advertida de la gravedad del juramento y de las



penas del perjurio, con juramento
,deg

ara: Yo, JULIA

ANGELICA BALTAZARA ORTIZ NORIEGA, de estado civil casada,

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito,

portadora de la cèdula de ciudadania número uno siete cero

tres cero cinco una cuatro ocho quión cero, por mis propios

derechos, con amplia y entera libertad, baja juramento de

ley declaro que desde hace aproximadamente veinte y cinco

años hasta la presente fecha, estoy separada de mi cányuge

el señor JULIO ANIBAL VILLEGAS, sin que exista relación de

ninguna naturaleza, por lo que todos mis asuntos los realizo

única y exclusivamente a titulo personal con mi sola firma.

Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad.- HASTA

AGUI LA DECLARACION JURAMENTADA.- Para el otorqamiento de la

presente escritura, se observaron los preceptos legales del

caso, y leido que le fue integramente este instrumento

público a la compareciente, por mi el Notario, se ratifica y

firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

X / /10305~/97-
JULIA NG LICA

'
ZARA ORTIZ NORIEGA C.C.

N ARIO

A CONTINUACIO A UNTO COPIA DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-



E D -- -

Lidar moreta Gäy lanes, N
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CER CO y
doy FE, que la COPIA FOTOSTATICA DEL
DOCUMENTO . ,i

- e en.. .. fojm )
FIELCOP' ÉuORJ^ NAL se puso a miv •

HASfA AQUI LDS DOCUMENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el instrumento y en fe de

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada en Quito, hoy dia martes veintinueve de marzo del aiio dos mil
once.-

JOTA CUARTOENCARGADO
QUITO

$



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE 5ecretaria de Ordt lamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN

1.- Nombres y apellidos completos:YUNGAN QUISHPI MANUEL
2.- Cedula de identidad: 1705046116

Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO, 6 SEPTIEMBRE 1954

4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: PINTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 151 N° Lote 4 Superficie: 193 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR-COVACHADE MADERA Y ZINC
DESHABITADA

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: YUNGAQUISHPI MANUEL C. Identidad:1705046116 Ocupación: PINTOR

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 0 5

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión:1 ff Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X__ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X_ Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X__ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 151 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo YUNGAQUISHPI MANUELportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1705046116 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verÍdica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 10 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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EMPRESA PÚBLICAMETROPOÚTANADEAGUAPOTABÏ.EŸSANEAMIENÌ0

O MA1RilAvMariEna deJesùsenIreAlemaae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovet - Atenciónal cliente: 1800-242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.231dd 23de Enerode 1997 FAC lut a NPO .

RUC-1768154260001 AUTORIZAcióNSRINo1108196383 vAUDOHASTA Abr i l 20 t i 001-00 1-0121183

CUENTAN OA RUC/c 1705046116 cict SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTÒ
CON$UMOORRNAi 11. 052 31. 025 03330 66 66

CL1ENTE:YUNGAN RUISMPI MANUEL TEt.ÉFONO 23ÛÛÍTŸÛ
CONSUMO( O N.DEP Û TARiFADOMOS t i CO

DIRECCl0N: BA ATUCUCHO CA 10 LT 110 FAC RACI0N ÑO2I SEC.ECO
PLACAFREDIA1.:

NS7-i.2
SECTOR COTOCGLLAO

N DEMEDIDOR: G7AESP O
I CL l ENTÊS

"" *Ÿ?10

TASA N NOMENCt A. EMOP 0,92
2010-0A-20 3 2010-05-14 3

PERIODO M3

09-05 0
09-06 0
09-07 0
09-08
09-09
09-¾0
09-11 0 -ESTINADO CLIENTE-, CON LA09-12 0 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA
10-01 0 FACTQRA HASTA LA FECHA L(MlTE
10-02 O DE PAGO, SE EV ETARA LA
10-03 0 SUSPENSWON DEL SERVIC10 Y
10-CA D VALORES P JUIGO COACTEVO

10-05 O

I
.

-- SUBTOTAL 3.02
FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO #VAO¾ 0,00

EIAguaPolaMedeena 2010-05-18 2010-05-3i MESESEUDAEmpresa Pública tiene certificación del 3 , Û2 i
cumpimiento de lanorma INEN1108 TOTAl.APAGAR USD



EMPRESA Av 10deAgarloEl-24yAvLasCasasRUC 1790057881001/CONTRIBUYENTEESPEClÆ//iESOUJClÖNNo5368 EMPRESA Av1(IdeAgostoE1-24yAvLasCasasRAC 179005388/00; /COHiliißUYENTEESPECl4L/RES0tdü0NNo5368
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001406-1563884
OUITOS.A.

Factura No. 001-006-1553884
a rit öanSRI 11478232233 Mo. de Control: 92655304-67 u i cisan ESRI 110783021233 No. de Control: 92655304-67

Valor a pagar: 2.34 Valor a pagar: 2.34

06/05/201& 25 05/2010 2-3/05/2010 i 25/05/2010

INJORMACION 3FL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIOOR:
SUMINISTRO: 553 - 8 YUNGAN MANUEL SUMINISTRO: 926553 - 8 YuNGAN MANUEL

Códula i R.itC.: 170504611-3 06/0512010
Cáduta / R.U.C.: 70SMS OS/OSI2MG

Dirección servicio: CALLE 10 12 177 MZ 72 ATUCUCHO Dirección servicio: CALLE it U 177 M2 12 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilia Obecdón notificación. Domeertio
PraniGeocódigo. 40 20-52-500-1830 Pian/Geocódige: 40 20 S/ 500-1830
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAC DISTRITO ME TROPOLITANOQU)TO Parroquia - Cantón: COlOCOt i AO DISTRITOME IROPOtJfANO QUITO
farifa: Resxiencial(Baja Tension) Tar¡ia; Residem:id (t½a Tensson)

SUMIN1STRo pEL SERVICIO SL(CTRIÇQ: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor. 2287gg.ggg.Ag Factor de multisticación: 1-00 Constante 1.00 CONNPTO Sus réelTO LEGAL VALOR
R.;cargoPérdid.:¢ en Transformaci6n. O % Al_UMBRAINO•!!8: O Ordenanza M.miopal y Rosahscian CONEI EC O09
Desde:05/04/20f0 Hasta. 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido (MPin 510 ElOMil' 'OR Ley de Defonsa Contra frwendros L20

LECTURAS Valores VALOA FACTURABLE 14 IALA RE CO1ECCh N DI\S Ordenanza Mumcipial 0.27
MeripelOR AClual Anterief astil n COMERCIAUZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO OR SERVICIO FLECTRICO:

10 22b00
1563 1561 14 SUBS CRUZADO ' TOTAL OTROS VALOR S A PAGAR (2): 1 56

22h00 07000 Kwh 0 SL'SSO TARI.DiG.COME - M3
Reactiva Kwbr 0
Demanda Cliente W 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 018

Maximi KW O à ah no por la Tanfa tie
Maxima en pico KW 0 mg daTade Y ,r se vicio e drico (1 .78

'MLORES PENDIENTES DE PA FOR SERVICIO ELECTRICO C)BASE PARAHE I ENCION 1%
Pagar hasta: 25/05/2010

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENÑS:

i maIl
INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVÂEDR



CCMITE PRO-MEJORAS "ATUCUCHO" REGISTRO CENSAL
cuerdo ÙinisterdNo. 00297 de 22 de Febrero de 1990 BARRIQÁTUCUCHO

SECTOA
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO
ATUCUCHO

Reformado Mediante Acuerdo Ministerialif 2935
de Noviembre de 1
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COMÚÉPIÏO NIEJÖRA$ DEL BÁRÏÙO "ÁTÚCUCHO"
REFORMADOMEDIANTEACUERDOMlNISTERIALNo 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarroHo Comunitario

CE'RTlFI.CADO No uito.15 de agosto de 2001

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
Qiil ao, ei ma tu ae juliu de 1998, y ratifie:::!: el3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Aluencho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIO'NDEL.PREDIO

Asemamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 42502

Sector LA CCAMPIJA Manzana Nro 33
Calle 10

. Lote Nro 61

Entre: Cille lo y Calle Esc . Casa Nro
Area de terreno 232,275 m2 Area de construcción m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor YUNGAN QUISHPI.MANSEL C.I. ( O 4 i

Señora C.l.

Son posesionarios del mencionado lote de terreno o

errera egu do Tadeo José
Presidente Secretario

i

UNIDAD E JECUTORA "PROYECTO
LADERAS DEL PICHINCHA"

URPLDP

La Unidad Ejecutora " Proyecto Laderas del Pichincha" certifien que ei Predio antes descrito
está ubicado dentro del limite urbano de la ciudad de Quitoy se encuentra en trñmile la
legalización del Asentamiento lie Atucuche , y el Proyecta Laceras del Pichincha no tiene
objeciôn para reaiización de mejoras en in vivienda con sujeción a las normas municipales
vigentes. .

--.

uito 17 de agosto de

lÜ) RSULPROGRAMAH
UNIDAD E3ECUTORA

"PROYECTO LADERAS DEL PICH1NCHA"



- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LA CAMPIÑA
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: SIMBAÑA SALAZAR SEGUNDO PABLO
2.- Cedula de identidad: 1717518896

.ugar y fecha de nacimiento: PJICHINCHA,22 ABRIL 1980

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 161 N° Lote 6 Superficie: 207 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votaci6n en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR-NOVIVENADIE, INICIANDO
CONSTRUCCIÓN, LOTE ABANDONADO

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SIMBAÑASALAZARSEGUNDO PABLO C. Identidad: 1717518896 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: AÑA LUCIACHULCALEMA Cargas familiares:

DATOSDE POSES1ÓN:

Tiempo de posesión: S Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sf_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ161 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo SIMBAÑASAIAZARSEGUNDO PABLO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1717518896 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 18 de marzo del 2011

POS SIONARIO/A
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REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

N9 378794 ACTADEMATRIMONIO QQ

En TO
, a DCHO

,del

mes de MAYO del año 200 6; a las 4 de la TASDE

ante el que suscribe, Jefe de Registro Civil, Identificación y Cedulación, comparecieron, por una parte

SEGUNDO PABLO SIMBAÑA SALAZAR , con cédula de identidad y/o ciudadanía No.

171751889-6
, de nacionalidad ECUinORIANA

, de estado civil SDLTERO
,de profe-

sión C MERCIANTE
, de VEINTE Y SEIS años de edad, nacido en QUITO=PICHINCHA

y domiciliado en QU1TD hijo de SEGUNDE diMBAÑA

de nacionalidad ECUATORIANSde estado civil SOLTERO
, de profesión ALBAÑIL

domiciliado en QUIID y de MIGEL A SALAZAR

de nacionalidad WWIISECUATORI,Westadocivil FALLECIDA
, de profesión X.X.X.X.X.

domiciliada en X.X.X.X.X.X.X.X _; y por otra ANA LUCILA S;HULCA LEMA

con cédula de identidad y/o ciudadanía No.172143373-6
, de nacionalidad ECUATORIANA, de

estado civil SOLTERA de profesión EMPL.DOMESTI VEINTE Y UND años de edad,

nacida en QUITO=PICHINCHA y domiciliada en . QUITO hija de

JOSE ANTONIO CHULCA
, de nacionalidad ECUATORIANA de

estado civil CASADO , de profesión ALBAÑIL , domiciliado en QUITO

y de MARIA LEMA , de nacionalidad ECUATORIANA

de estado civil CASAQA , de profesión q_Q,DD ,domiciliada en QUITO

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos: BRAS. BLANCA AL ICIA SHULCA LEMA CI.

171990962-0, SOLfERA QQ,DD, Y GICELA RAQUEL CABEZAS GUTIERREZ CI 171459652-3

SOLTERR Et P.PUBLICO CUATORIANOS MAYORES DEEDAD RESID NTES EN ESTA CIUDAD.



que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento.

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro
Civilpreguntóalosseñores SEGUNDO PABLO SIMBAÑA SALAZAR

CON ANA LUDILA BHULCA LEMA

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer, y, habiendo

contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro

casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDADDE LA LEY. En fé de lo cual se

dispuso otorgar la presente acta que, después de leída, fue suscrita por los contrayentes, los testigos
antes mencionados y porel Jefe de Registro Civil.-Se hace constar, además LUS CONTRAYEN TE S

RECONOCEN EN EL MATRIMONIO A SUS HIJOS DANUELA TATIANA Y

JHON MICHAEL SIMBAÑA CHULCA.

f). Jefe d tro Civil

f) Contrayente f) Contrayente

f) Testið f) Testigo f) Testigo

f) Testigo 1)Testigo f) Testigo
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COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Cseado con itesciución Ministerial 98.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

mediante acuerdo 96nistorial M.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Omiso,14 de usarse del 2011

CERTIFICADO DE IIABITABILIDAD N·-00.1037

A petición vestmi, del núcleo familiar constituido por

ApeMides y Nossbres Cédula de Idenddad Estade Civil

SIMBAÑA SALAZAR SEGUNDO PABLO 171751889-6 CASADO

SHULCA LEMA ANA LUCIA 172143373-6 CASADA

El Comité Promejoras y los abajo firn-Wes, nos permitimos certificar que el núcleo finniliar antes descrito, vive en el barrio

Atuencho ininsernunpidamente En el Sector La Campina Mz. No. 161, lateNo. 06 desde hace aproximadamente 07 años

Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApelBdos y membres Casy,o Telifomo Sector Firma

PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL
LA CAMPIRA

Nota: El acacionado núcico familiar puede hacer uso del passente certificado, solamente para trimites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, ci prescadea queda automáticamcale smdmin

IM- mainmio, testringida, gratuito y de immerline. ..amrirm por parte del Comité Pao mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUClolo case22 se T.asa- 3410m7/3410assf34100757


